
Percepciones sobre el Proceso de Transferencia de los CEMs 
 

AYACUCHO 
 
PERCEPCIÓN DE LOS/AS FUNCIONARIOS/AS MUNICIPALES  
 

HUAMANGA OPINIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

CONOCEN EL 
PROCESO Saben que habrá transferencia pero no hay información precisa. 

FASE Acuerdo entre Municipalidad y MIMDES, aún no hay Convenio de 
Cooperación. 

ORGANIGRAMA Gerencia de Promoción y Desarrollo Social. 

PRESUPUESTO No han asignado. 

LOCAL Están construyendo para el Municipio, ahí le harán oficina al CEM. 

VENTAJA 

Es positivo porque van a incluir en sus planes de gobierno el problema 
de violencia familiar para atacarlo mejor. 
Pierden si no se les transfiere un presupuesto adecuado, heredarían un 
problema. 
DEMUNA tendría que compartir presupuesto. 

PLANES 
REGIONALES/ 
LOCALES DE 

VIOLENCIA 

Existiría un programa de violencia hacia la mujer del municipio al que le 
falten metas e indicadores. 

 
PERCEPCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL SOBRE EL PROCESO DE TRANSFERENCIA  
HUAMANGA 
 
DEFENSORA COMUNITARIA 
 

PREGUNTAS RESPUESTAS 
Articulación de red con 
gobierno local 

No 

Articulación con CEM 
No.  Referir los casos al CEM es doble trabajo, mejor 
lo hacemos directamente con los operadores de 
justicia 

Opinión respecto al 
proceso de transferencia 
de los CEM a los 
gobiernos locales 

N/R 

Recomendaciones  N/R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN SOBRE EL SERVICIO DEL CEM Y EL PROCESO DE TRANSFERENCIA 

 

PREGUNTAS HUAMANGA 
5 

CÓMO LLEGA AL CEM Escucharon en la radio; otras porque las derivaron de la 
DEMUNA y del hospital 

HA VENIDO ANTES 2 ya habían acudido, 1 lo hacía por primera vez, y 3 
estaban recibiendo patrocinio legal 

ATENCIÓN Buen trato, amabilidad, paciencia, bastante privacidad, 
mucha confidencialidad 

INFORMACIÓN  FUE CLARA 
Todo el personal es antiguo y saben su trabajo, las de 
promoción, de servicio social, la psicóloga y los 2 
abogados, de admisión y el que lleva los casos legales. 

RECOMENDARÍA EL CEM Sí, además porque con seguridad las van a atender. 

UBICACIÓN DEL LOCAL 
Es muy lejos, porque ellas vienen desde los distritos.  
Además,  tienen que ir a la Fiscalía de Familia que está 
a unos 45 min. 

HORARIO DE ATENCIÓN Servicios sean todo el día, debería haber una persona 
por turnos; la violencia se presenta a todas horas. 

NOTA 15 a 18 
CONOCE PROCESO DE 

TRANSFERENC. 
Ninguna estaba informada 

OPINIÓN 

Puede ser bueno. Alcalde puede darles más facilidades 
para su trabajo, que salgan más a los barrios a dar 
charlas para que las mujeres no tengan miedo de 
denunciar el maltrato.  Para que Municipio les dé mayor 
tranquilidad respecto a sus agresores o seguridad 
incluso de sus vidas.  Municipio podría construirles su 
local propio.  La casa de refugio debería ser propia de la 
organización de mujeres. 

 
 


